


 
   JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2020-00302-00 

 
Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la sociedad 

llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, dentro del término de traslado contestó la demanda y propuso 
medios exceptivos por intermedio de apoderado judicial.  

 

Así las cosas, notificados en legal forma los demandados y la sociedad 
llamada en garantía y continuando con el trámite del proceso, el Juzgado, Dispone: 

 

Secretaría del Despacho, proceda conforme lo previenen los artículos 110 y 
370 del CGP, respecto de los escritos de contestación de la demanda y excepciones 
de mérito propuestas por las sociedades demandadas y por la sociedad llamada en 
garantía.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00460-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra ARISTIDES ARTURO RICHE 
ARIZA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $69´038.804,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
representante legal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00462-00 
 

Se inadmite la anterior solicitud, para que dentro del término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  
  
 1). Alléguese copia legible de los documentos allegados como base de la 
ejecución, toda vez que los aportadas junto con el escrito de tutela, se encuentran 
ilegibles.          
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00464-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra OLMER MARROQUIN LARA, 
por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $109´047.353,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
representante legal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00466-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra EDNA ROCIO ISAZA REYES, 
por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $71´947.002,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
representante legal.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00474-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra ALVARO ENRIQUE SOTO 
BUELVAS, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $50´258.645,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
representante legal.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00478-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra EDUARDO CASTAÑO CASAS, 
por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $77´717.175,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
representante legal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00480-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA antes BANCO 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra JANETH CALDERON LEDESMA, por las 
siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $138´080.838,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día 09 de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. LUZ ESTELA LEON BELTRÁN (LEON ABOGADOS 
SAS).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00482-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra HERNAN DAVID SANCHEZ 
ARIAS, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $53´607.213,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
representante legal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00484-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ALIRIO 
DIAZ ORTIZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 
Obligación No.20741949620 

 
1. Por la suma de $35´000.000,oo MCTE, por concepto de capital contenido 

en el pagaré allegado como base de la ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día 06 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago, conforme lo 
dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso supere los 
límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
3. Por la suma de $3´842.482,oo MCTE, por concepto de intereses de plazo 

contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución 
 
4. Por la suma de $365.118,oo MCTE, por concepto de intereses de mora 

acumulados en el pagaré allegado como base de la ejecución 
 

5. Por la suma de $477.401,oo MCTE, por concepto de otros contenidos en 
el pagaré allegado como base de la ejecución 

 

Obligación No. 4097440048766616 
 

6. Por la suma de $2´250.700,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
7. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día 06 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago, conforme lo 
dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso supere los 
límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
8. Por la suma de $230.897,oo MCTE, por concepto de intereses de plazo 

contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución 
 
9. Por la suma de $76.017,oo MCTE, por concepto de intereses de mora 

acumulados en el pagaré allegado como base de la ejecución 
 

10. Por la suma de $140.540,oo MCTE, por concepto de otros contenidos en 
el pagaré allegado como base de la ejecución 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00486-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra JESUS ERNESTO MOLINA, por 
las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $66´901.781,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
representante legal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00488-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra FABIO ALBERTO GONZALEZ 
OSPINA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $44´273.567,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 



Se reconoce personería para actuar a la Dra. KATHERINE VELILLA 
HERNANDEZ (SOLUCIÓN ESTRATEGICA LEGAL SAS), como endosararia en 
procuración de la demandante  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00490-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra CARLOS AUGUSTO DE JESÚS 
GIRALDO VELEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $122´933.067,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
representante legal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00492-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra JESSICA PAOLA FORERO 
ARIAS, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $60´326.178,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
representante legal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



 
                JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

          Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00498-00 
 

 
Se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  
 

1). Acredítese el cumplimiento de lo previsto en el Art. 2.2.2.4..2.3, Numeral 
2. del Decreto 1835 de 2015, respecto del deudor LUIS HERNANDO BERMUDEZ 
BERNAL.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00502-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra ANA TERESA VELASQUEZ 
GAVIRIA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $97´922.341,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
representante legal.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00506-00 
 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir sobre su admisión, se 

evidencia que este Despacho carece de competencia para conocer de este asunto 

en virtud del factor cuantía, toda vez que el valor total de las pretensiones, no 

superan los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Conforme lo develado y en atención a que itérese el valor de las pretensiones 

al tiempo de la demanda no supera la cuantía establecida en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 25 

ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 2018,  

 

RESUELVE: 

 

DEVOLVER el presente expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS CAUSAS y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
        

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós  (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00508-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra ESTEBAN MARIA 
CHAVARRIAGA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $71´704.234,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en su calidad de 
representante legal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
       1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  
Por anotación en estado No. 75 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 


